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CONSEJOS PARA LA PRESENTACION EFICAZ DE 

SOLICITUDES CON CONTROL SOIVRE:

• Control ROHS/RAEE

• Control seguridad productos industriales*

• Control productos ecológicos

• Control calidad comercial prod. agroalimentarios 

• Control mercancías CITES 

EFICIENCIA Y EFICACIA
PARA TODAS LAS PARTES IMPLICADAS: 

OPERADORES Y ADMINISTRACION



TIPO DE CONTROL (medida TARIC) Aplicaciones para la presentación de 

solicitudes

CONTROL CALIDAD COMERCIAL PROD. 

AGROALIMENTARIOS (IMPORT/ EXPORT)

(medida SOVIM, medida SOVEX)

PUE CAL (para importación)

ESTACICE VUA (para exportación)

CONTROL PROD. ECOLOGICOS (IMPORT)

(medida 750-organ)

PUE ECO

CONTROL SEGURIDAD PROD. INDUSTRIALES (IMPORT)

(medida COM)- nuevos productos a partir del 18/05/26

PUE COM

CONTROL ROHS/RAEE EN AEEs /PyAs (IMPORT)

(medida ROS)

PUE ROHS

RESUMEN APLICACIONES SOIVRE

CONSULTA EXPEDIENTES, CONSULTA REQUERIMIENTOS 

ORDENADOS, ACCESO MANUALES, DESCARGA CERTIFICADOS 

FIRMADOS, GESTION INCIDENCIAS TECNICAS CON 

SOLICITUDES

SEDE ESTACICE PUE

 (para todos los PUE)

CONTROL CITES (solicitud de permisos imp/exp CITES (MITERD) y 

solicitud de control en frontera (SOIVRE))
Aplicación CITES disponible en sede 

electrónica SEC





NUEVOS PRODUCTOS SUJETOS A CONTROL DE SEGURIDAD

Categoría Productos incluidos o actualizados Observaciones clave

Drones Drones civiles
Incorporación consolidada desde RD 
517/2024

EPIs
Respiratoria, cabeza, caídas, ocular/facial, auditiva, ropa, 
guantes, calzado, EPIs textiles

Ampliación y aclaración del alcance

Puericultura Portabebés, barreras, torres, bañeras, sillas, tacatás Énfasis en seguridad infantil

Protección eléctrica Magnetotérmicos y diferenciales Dispositivos esenciales de seguridad

Otros productos
Pinturas de dedo, escaleras, piscinas, encendedores, 
calefactores, freidoras de aire, mantas eléctricas

Productos de uso común con riesgo 
potencial

Actualizaciones NC Textiles infantiles, guirnaldas, juguetes Corrección de incongruencias 

Inicio del control desde el 18 de mayo de 2026 (Ver NOTAS INFORMATIVAS publicadas)

(Orden PJC/161/2026, de 24 de febrero, que modifica el RD 330/2008)



PRESENTACION TELEMATICA DE SOLICITUDES A TRAVES DE SISTEMAS PUE 

• Una solicitud corresponde a una sola partida de DUA / PDC / PDI

• Para presentar la solicitud es necesario partir de la información aduanera de la mercancía (PDI*, 

PDC, DUA) (*sólo valido para ROHS RAEE)

 Comunicaciones con inspector / contestación requerimientos

• Permite establecer comunicación directa con el inspector a través de la opción de “comunicación 

operador a organismo SOIVRE”

• Cada requerimiento se recibe mediante un correo electrónico, pero se pueden ver todos 

ordenados a través de SEDE ESTACICE PUE

aplicaciones integradas en servicio web (recomendado)

a través de formulario AEAT

¿Cómo?



RECOMENDACIÓN

GENERAL PARA LA 

GRABACIÓN DE 

SOLICITUDES EN 

PUE:

Hacer el alta de 

solicitud y la 

cumplimentación de 

los datos 

adicionales al 

mismo tiempo



PRODUCTOS QUE ESTAN 

SUJETOS A DOBLE CONTROL:

CONTROL SEGURIDAD

+

CONTROL ROHS/RAEE

DEBE PRESENTARSE UNA SOLA 

SOLICITUD EN PUE COM 

Ejemplos: juguetes eléctricos, 

magnetotérmicos  y diferenciales, 

etc..

PRODUCTOS QUE ESTAN 

SUJETOS A DOBLE CONTROL:

CONTROL CALIDAD COMERCIAL

+

CONTROL PRODUCTO 

ECOLOGICO

DEBEN PRESENTARSE DOS 

SOLICITUDES, UNA EN PUE CAL Y 

OTRA EN PUE ECO

Ejemplos: aguacates ecológicos, 

manzanas ecológicas, aceite de 

oliva ecológico, etc..



       



       

TRAMITACION CORRECTA DE SOLICITUDES: REQUIERE CONOCIMIENTO Y APLICACIÓN DE LOS 

MANUALES Y TABLA RESUMEN PARA LA GESTION DE EXPEDIENTES



PRESENTACION SOLICITUDES 

• Adjuntar siempre la factura comercial, packing list y documentos de 

transporte

• Presentar la solicitud:

       -con la mayor anticipación posible incluso aunque la sumaria no esté activa  

       -de forma previa al despacho aduanero de las mercancías 

       -en el centro SOIVRE donde se encuentra físicamente la mercancía (posible  

        control físico) seleccionando el punto de inspección y ubicación

       -cumplimentando la información sobre el documento de cargo aduanero       

(sumaria, DUA + partida) y actualizando esa información si hay cambios 

(anulación por tránsito para mover mercancía a otro ADT o crear un DVD)



CONSEJOS GENERALES 

• Señalar específicamente en la factura las referencias/productos 

declarados en la solicitud (especial interés en facturas con múltiples 

referencias y nombres de productos que no identifican los productos)

• Cumplimentar correctamente los números de lote y referencias de producto 

en las solicitudes evitando menciones del tipo “según fra.”, “rtdas.”,etc.

• Nombrar los archivos adjuntos con el nombre correcto ( factura / packing/ BL 

/AWB / certificado origen/ doc técnica 1,2,3,4, etc.)

• Ser ordenado en la subida de documentos (importante en documentación 

técnica) y no adjuntar documentos que no sean relevantes para el expediente



ERRORES HABITUALES

Mercancía ubicada en un ADT en Valencia se presenta a control SOIVRE en 

Barcelona porque la aduana de despacho centralizado es Barcelona. Debe 

presentarse en el centro SOIVRE de Valencia

Mercancía de exportación cuya solicitud se presenta con poca antelación a 

la salida del medio de transporte y se requiere un control físico

Presentación de facturas con múltiples referencias y sólo determinadas  

partidas llevan control SOIVRE. No se cumplimenta el detalle de las 

referencias en la casilla “referencias” de la solicitud: el inspector requiere 

señalar en factura las referencias declaradas 

No se cumplimenta el campo ubicación de la mercancía (información 

siempre conocida)



SOIVRE /PDA 1

SOIVRE /PDA 2

SOIVRE /PDA 1

SEÑALAR EN 

FACTURA COMERCIAL 

LAS REFERENCIAS 

SUJETAS A CONTROL 

SOIVRE 

✓ Ayuda al declarante

✓ Ayuda al inspector

✓ Ahorra tiempos de 

despachos y 

demoras evitables

EJEMPLO FACTURA



      ERROR FRECUENTE: selección incorrecta del punto de inspección

          Si no se selecciona el punto de inspección correcto filtrando por el 

código correcto de CICE(Centro SOIVRE), se indican los puntos de inspección 

del CICE que se muestra por defecto en pantalla (Alicante) y el punto de 

inspección queda mal grabado. 

       



ERROR FRECUENTE: selección incorrecta del punto de inspección dentro 

del CICE ( centro SOIVRE que realizará el control)

         

       

1º-Seleccionar el código del centro de 

inspección (ejemplo BARCELONA-CICE 08)

2º- Seleccionar el punto de inspección dentro 

de ese centro, buscándolo por código CICE



   SELECCIÓN CORRECTA DEL PUNTO DE INSPECCION

   Puntos de inspección por centro SOIVRE en CATALUÑA:

       



MANUAL USUARIO

PRESENTACION DE DOCUMENTACION 

          CONSULTA DEL ESTADO DE SOLICITUD: ver codificación en anexo VIII “estado de los        

expedientes” del MANUAL USUARIO 

Aclaración sobre el estado “pendiente datos declaración”: solicitud no procesada, avanzar a 

PDC, adjuntar factura si no se ha hecho previamente. 

✓ Se requiere la presentación de factura en todos los 

PUEs excepto en PUE ROHS/RAEE

✓ Al seleccionar el tipo de documento, es obligatorio 

indicar “factura” (y no otro) cuando se anexa la 

factura 

✓ Clasificar correctamente los documentos anexados

https://comerciomig2.serviciosmin.gob.es/WEBEstacice/ayuda/Manual_sistema_PUE_ROHS_y_PUE_COM_para_declarantes_version5_26_10_23.pdf
https://comerciomig2.serviciosmin.gob.es/WEBEstacice/ayuda/Manual_sistema_PUE_ROHS_y_PUE_COM_para_declarantes_version5_26_10_23.pdf
https://comerciomig2.serviciosmin.gob.es/WEBEstacice/ayuda/Manual_sistema_PUE_ROHS_y_PUE_COM_para_declarantes_version5_26_10_23.pdf


      CUMPLIMENTACIÓN DE DATOS ADICIONALES

DATOS ADICIONALES (datos necesarios para control SOIVRE, no se captan de la 

información aduanera): se requieren siempre que el inspector solicita un control 

documental y/o físico. No son requeridos si la solicitud obtiene circuito verde automático 

o manual.

RECOMENDACIÓN: incluirlos al mismo tiempo que se presenta la solicitud y se anexa la 

documentación comercial : ahorro de tiempos en el despacho

Si se hace, debe obviarse el mensaje recibido para su cumplimentación



OBLIGATORIA DECLARACION DE ESPECIFICIDADES PARA LA JUSTIFICACION DE 

SOLICITUDES “NO PROCEDE CONTROL” y CLASIFICACIÓN DE LA MERCANCIA

          

       



MANUAL USUARIO

ESPECIFICIDADES: ERRORES HABITUALES

Declaración errónea: se desconoce el significado correcto de las 

especificidades existentes y se seleccionan erróneamente cuando no son 

aplicables al tipo de producto (CUIDADO: FALSA DECLARACIÓN)

Se presentan solicitudes como NO PROCEDE CONTROL sin la selección 

adecuada de especificidades y sin la documentación justificativa

No se hace la multiselección de especificidades cuando varias de ellas son 

aplicables 

Solución: consultar descripción correcta en MANUAL USUARIO y 

pedir documentación justificativa al importador para justificar 

exención

https://comerciomig2.serviciosmin.gob.es/WEBEstacice/ayuda/Manual_sistema_PUE_ROHS_y_PUE_COM_para_declarantes_version5_26_10_23.pdf
https://comerciomig2.serviciosmin.gob.es/WEBEstacice/ayuda/Manual_sistema_PUE_ROHS_y_PUE_COM_para_declarantes_version5_26_10_23.pdf
https://comerciomig2.serviciosmin.gob.es/WEBEstacice/ayuda/Manual_sistema_PUE_ROHS_y_PUE_COM_para_declarantes_version5_26_10_23.pdf


       

SOLICITUD PUE COM

ERRORES HABITUALES

• No adjuntar la factura 

comercial (obligatorio)

• No rellenar correctamente el 

campo especificidades 

(campo multiselección)

• No rellenar correctamente el 

código del centro y el punto 

de inspección

• No rellenar correctamente el 

código de producto SOIVRE 

(cuidado: no confundir con 

la partida TARIC)

• No cumplimentar en tiempo 

los datos adicionales 

PUE COM



       

CONTROL ROHS/RAEE Y CONTROL SEGURIDAD 

INDUSTRIALES       

SOLICITUD PUE ROHS/RAEE

ERRORES HABITUALES

• Mismos errores que en la 

solicitud PUE COM

• No rellenar el campo del 

número de registro RAEE y 

RPYA del importador aun 

cuando está registrado

• No declarar referencias 

incluidas en DOCUCICE, sin 

beneficiarse de la 

posibilidad de circuito verde 

• Realizar modificaciones de 

solicitudes sin seguir los 

pasos establecidos (errores 

en el sistema) 

PUE 

ROHS/RAEE



NECESARIAS PARA GESTIONAR: 
-Mercancia en demora ( se debe esperar a obtener doc. técnica o resultados laboratorio)

-No conformidad parcial

-No conformidad total

-Subsanación de mercancia peligrosa en recinto aduanero

          

       

MUY IMPORTANTE SEGUIR 

EL ORDEN DE IZQ. A DCHA. 

PARA REALIZAR LAS 

OPERACIONES

 

COLOR AZUL: tipo operación 

a realizar

COLOR NARANJA: pasos a 

realizar sobre PDC/DUA

COLOR VERDE: pasos a 

realizar sobre solicitud 

SOIVRE

CASUÍSTICAS ESPECIALES EN PUE



CASUÍSTICAS ESPECIALES EN PUE

MUY IMPORTANTE: SEGUIR LOS PASOS QUE SE INDICAN TAL Y COMO SE INDICA EN 

LA GUÍA (TABLA RESUMEN)



CASUÍSTICAS ESPECIALES EN PUE

TRASLADO DE MERCANCIA A UN ALMACEN ADUANERO (TRANSITO) PARA 

DESCONSOLIDAR MERCANCIA->IMPLICA ANULACION DE DUA-> IMPLICA 

REACTIVACION DE LA SOLICITUD CON EL NUEVO DOCUMENTO ADUANERO.

NO SE ANULA LA 

SOLICITUD EN 

CONTROL POR LA 

ANULACIÓN DEL 

DOCUMENTO 

ADUANERO, 

SE REACTIVA CON 

EL NUEVO DUA QUE 

SE GENERA A LA 

ENTRADA EN EL 

ALMACEN 

ADUANERO



CONTROL A LA IMPORTACION

https://agriculture.ec.europa.eu/farming/organic-farming/trade_es#

✓Todos los productos ecológicos importados en la UE deben contar con el 

correspondiente Certificado de control electrónico (e-COI)

✓Los certificados COI se administran a través del sistema informático 

veterinario integrado TRACES NT (módulo para COIs): Dispone de 31 

casillas

✓Los operadores que figuran en el COI deben estar dados de alta 

previamente por parte de las autoridades de control competentes para 

poder rellenar correctamente las casillas del COI

CONTROL PRODUCTOS ECOLOGICOS

https://agriculture.ec.europa.eu/farming/organic-farming/trade_es
https://agriculture.ec.europa.eu/farming/organic-farming/trade_es
https://agriculture.ec.europa.eu/farming/organic-farming/trade_es


CONTROL PRODUCTOS ECOLOGICOS

FORMATO DEL 

CERTIFICADO 

COI



IMPORTANTE:

RECORDAR AL PRIMER DESTINATARIO (PUEDE SER 

O NO EL IMPORTADOR) QUE, UNA VEZ APROBADA 

LA IMPORTACIÓN DE LA MERCANCIA, DEBE FIRMAR 

A TRAVES DE TRACES LA CASILLA 31 DEL COI

CONTROL PRODUCTOS ECOLOGICOS



• IMPORTANTE: Toda la información para la cumplimentación de la     

solicitud debe obtenerse a partir del COI y documentos comerciales

• Factura /packing list / Documento de transporte

• Original del certificado COI firmado y sellado físicamente en caso de que 

el organismo de control de origen no disponga de firma electrónica 

reconocida, o copia del firmado y sellado digitalmente a través de 

TRACES en caso de que tenga firma reconocida (la gran mayoría)

• Siempre se va a realizar un control documental (como mínimo), por lo que 

altamente recomendado,  ALTA SOLICITUD + DATOS ADICIONALES AL 

MISMO TIEMPO

• El control debe hacerse SIEMPRE de forma previa al DLP.

PRESENTACION DE SOLICITUDES + DOCUMENTACION NECESARIA 

CONTROL PRODUCTOS ECOLOGICOS



CONSIDERACIONES IMPORTANTES A TENER EN CUENTA:

• El arancel integrado no distingue partidas arancelarias para producción 

ecológica        Especial atención la documentación comercial y 

documentos de transporte donde se indique “BIO / ECO / ORGANIC” 

(todos son sinónimos de la producción ecológica)

• La inspección y el almacenamiento de las mercancías ecológicas sólo 

puede hacer en los lugares habilitados y autorizados por las autoridades 

de control

• El COI siempre debe emitirse y firmarse antes de la salida de las 

mercancías de origen

• El importador o el operador responsable de la partida debe prenotificar la 

llegada de la mercancía cumplimentando la casilla 20 del COI (notificación 
previa)

CONTROL PRODUCTOS ECOLOGICOS



INFORMACION SOBRE PUNTOS 

DE ENTRADA AUTORIZADOS 

DISPONIBLE EN:

Apartado “DOCUMENTOS DE 

INTERES” en Aplicación 

ESTACICE Selección de acceso 

(serviciosmin.gob.es)

CONTROL PRODUCTOS ECOLOGICOS

CASILLA 10 DEL 

CERTIFICADO 

COI (TRACES)

https://comerciomig2.serviciosmin.gob.es/WebEstacice/
https://comerciomig2.serviciosmin.gob.es/WebEstacice/
https://comerciomig2.serviciosmin.gob.es/WebEstacice/
https://comerciomig2.serviciosmin.gob.es/WebEstacice/


CONSIDERACIONES IMPORTANTES

CONTROL PRODUCTOS ECOLOGICOS

• MEDIDA 750 –ORGAN

• Factura /packing list / Documento de transporte

• Original del certificado COI firmado y sellado físicamente en caso de que el organismo 

de control de origen no disponga de firma electrónica reconocida, o copia del firmado y 

sellado digitalmente a través de TRACES en caso de que tenga firma reconocida (la gran 

mayoría)

• Siempre se va a realizar un control documental (como mínimo), por lo que altamente 

recomendad:  ALTA SOLICITUD + DATOS ADICIONALES AL MISMO TIEMPO

• El control debe hacerse SIEMPRE de forma previa al DLP

Mercancia NO ECOLOGICA: 

código eximente Y929 en casilla 

“supporting documents”

Mercancia ECOLOGICA: 

certificado C644 en casilla 

“supporting documents”

C644:CERTIFICADO 

EMITIDO TRAS 

CONTROL SOIVRE

(no confundir con el 

COI, el certificado 

PUE ECO permite el 

despacho aduanero)



COMO SABER SI UNA MERCANCIA ESTÁ SUJETA AL CONVENIO CITES

CONTROL MERCANCIAS CITES

CONSULTAR SIEMPRE 

POR EL NOMBRE 

CIENTIFICO DE LA 

ESPECIE ANIMAL O 

POR EL NOMBRE 

BOTANICO DE LA 

ESPECIE VEGETAL

NO SE RECOMIENDAN 

CONSULTAS POR 

NOMBRE COMERCIAL 

O  COMUN

CITES AFECTA A MILES 

DE DERIVADOS, 

PROCESADOS , 

MANUFACTURAS  DE 

ESPECIES ANIMALES Y 

VEGETALES



¿EN QUÉ CONSISTEN LOS CONTROLES EN FRONTERA?

• CONTROL DOCUMENTAL de permisos, certificados y declaraciones 

previstas en el Reg. CE 338/97

• CONTROL FÍSICO de los especímenes, acompañado de toma de muestras 

cuando sea necesario

PASOS NECESARIOS:

1º-OBTENER PERMISOS CITES (MITERD) 

2º-PRESENTACION DIESAC (COMERCIO)

DIESAC (DOCUMENTO DE INSPECCION DE ESPECIES SUJETAS A 

CONTROL): siempre  de forma previa al despacho aduanero

INFO:  https://cites.comercio.gob.es/es-es/Paginas/index.aspx

CONTROL MERCANCIAS CITES

https://cites.comercio.gob.es/es-es/Paginas/index.aspx
https://cites.comercio.gob.es/es-es/Paginas/index.aspx
https://cites.comercio.gob.es/es-es/Paginas/index.aspx
https://cites.comercio.gob.es/es-es/Paginas/index.aspx


DIESAC CITES ESBB50XXX Y DIESAC NO CITES ES BB50XXX W

CONTROL MERCANCIAS CITES



¿EN QUÉ PUNTOS DE INSPECCION FRONTERIZA DEBEN PRESENTARSE LAS 

ESPECIES A CONTROL?

ENLACE A PUNTOS DE CONTROL AUTORIZADOS PARA ESPECIES CITES:
https://environment.ec.europa.eu/system/files/2023-
05/Places%20of%20Intro%20and%20Export_updated_31%20Oct%202022%20rev%20%28002%29.pdf

¡CUIDADO! NO SE PUEDE HACER LA 
INSPECCIÓN EN CUALQUIER PUNTO 
DE ENTRADA: SOLO PUNTOS 
HABILITADOS PARA MERCANCIAS 
CITES

CONTROL MERCANCIAS CITES

https://environment.ec.europa.eu/system/files/2023-05/Places%20of%20Intro%20and%20Export_updated_31%20Oct%202022%20rev%20%28002%29.pdf
https://environment.ec.europa.eu/system/files/2023-05/Places%20of%20Intro%20and%20Export_updated_31%20Oct%202022%20rev%20%28002%29.pdf
https://environment.ec.europa.eu/system/files/2023-05/Places%20of%20Intro%20and%20Export_updated_31%20Oct%202022%20rev%20%28002%29.pdf
https://environment.ec.europa.eu/system/files/2023-05/Places%20of%20Intro%20and%20Export_updated_31%20Oct%202022%20rev%20%28002%29.pdf


¿CÓMO SE PRESENTAN LAS SOLICITUDES DIESAC?

SOLICITUD TELEMÁTICA: Sede electrónica de Secretaria de Estado de Comercio

Detalle procedimiento (mineco.gob.es)

REQUISITO: tiene que haberse emitido previamente un permiso CITES IMP/EXP (anexos A, B) 

mediante solicitud telemática por parte de la Autoridad Administrativa CITES ESPAÑA 

Puede presentarse solicitud DIESAC en papel (no telemáticamente) en determinados 

supuestos:

• Cuando el permiso de importación/exportación se ha emitido por otra autoridad 

administrativa CITES de otro estado miembro distinta a España

• Particulares no obligados a presentación telemática según Ley 39/2015

• Otros supuestos particulares (fallos de la aplicación informática, DIESAC NO CITES)

CONTROL MERCANCIAS CITES

https://sede.mineco.gob.es/es/procedimientos-y-servicios-electronicos/centros-directivos/detalle-procedimiento?val=223856


CONSIDERACIONES IMPORTANTES A TENER EN CUENTA

• Deben presentarse los ORIGINALES de los permisos CITES y/o certificados 

emitidos

• Los permisos CITES escaneados y documentación comercial deben 

adjuntarse a la solicitud DIESAC de manera telemática

MUY IMPORTANTE: 

     
• DEBE VISARSE LA CASILLA 27 DEL PERMISO CITES DE IMPORTACION /EXPORTACIÓN  

POR LA ADUANA DE CONTROL. LA ADUANA REQUERIRÁ LA RESOLUCION DE LA 

SOLICITUD DIESAC

• EN EL CASO DE LAS NOTIFICACIONES DE IMPORTACION DEBE VISARSE LA CASILLA 14

• SIEMPRE DEBE HACERSE ESTE TRÁMITE, INDEPENDIENTEMENTE DEL CANAL 

ADUANERO ASIGNADO A LAS MERCANCÍAS, INCLUSO CON CANAL VERDE

CONTROL MERCANCIAS CITES



CONSIDERACIONES SOBRE NOTIFICACIONES DE IMPORTACION CITES

• En el caso de Notificaciones de importación para los anexos C y D no es 

necesaria la autorización previa del documento antes de la entrada en la 

UE

• La Notificación de importación se cumplimentará en el momento de la 

importación de forma telemáticamente, pero debe validarse y sellarse por 

la aduana en su casilla 14

• Por ello, el modelo de Notificación de importación debe recogerse 

físicamente en las oficinas SOIVRE de entrada. Consta de dos colores 

(original, y copia destinada al importador)

CONTROL MERCANCIAS CITES



RECOMENDACIONES MUY IMPORTANTES: 

• ENTREGAR SIEMPRE LOS DOCUMENTOS CITES AL IMPORTADOR/ 

EXPORTADOR UNA VEZ QUE SE HAYA TRAMITADO LA INSPECCION EN 

FRONTERA Y SE HAYAN SELLADO LOS DOCUMENTOS POR LA ADUANA 

DE CONTROL

• ENTREGAR UNA COPIA DEL DIESAC REALIZADO: justifica que se ha 

realizado la inspección en frontera

• SERÁ LA PRUEBA VALIDA PARA DOCUMENTAR QUE LA IMP/EXP SE 

PRODUJO DE ACUERDO AL CONVENIO CITES

CONTROL MERCANCIAS CITES



Muchas gracias por su atención

Consultas: 
Barcelona.dp@comercio.mineco.es

mailto:Barcelona.dp@comercio.mineco.es
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